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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

juNTA veCINAl De RAbé De loS eSCuDeRoS

Aprobado por acuerdo de la Junta Vecinal de Rabé de los Escuderos, adoptado en

sesión de 14 de marzo de 2011, el proyecto técnico de sustitución de las instalaciones de

alumbrado público en Rabé de los Escuderos (Burgos), redactado por el Ingeniero Indus-

trial don José Ramón Sarralde Fernández, con un presupuesto de ejecución por contrata

de 24.000,00 euros, IVA incluido, se expone al público a efectos de consulta y alegacio-

nes en las oficinas municipales durante el plazo de veinte días a partir del siguiente al de

su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Rabé de los Escuderos, a 24 de marzo de 2011.

La Alcaldesa Pedánea,

Ana Delia García García


		2011-04-27T14:47:28+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




